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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo

ResoluCión de 9 de marzo de 2015, de la Consejería de economía y empleo, por la que se aprueba convocatoria 
pública de concesión de subvenciones a las asociaciones de artesanos del Principado de Asturias para la organiza-
ción de ferias y cursos de formación.

antecedentes de hecho

Primero.—la Consejería de economía y empleo, por medio de la dirección General de Comercio y Turismo, tiene co-
mo objetivos, entre otros, el fomento de las actividades comerciales, así como la promoción del comercio y la artesanía 
en el ámbito territorial de la Comunidad autónoma.

La convocatoria de subvenciones a las asociaciones de artesanos tiene como finalidad contribuir a mejorar la comer-
cialización de la producción artesana, potenciando la asunción de responsabilidad del sector artesano en la organización 
de ferias que considere adecuadas para sus objetivos de mercado, imagen y calidad. otro de los objetivos es contribuir 
a la mejora del sector fomentando la adaptación de los artesanos a los nuevos medios técnicos así como la enseñanza 
de las técnicas de trabajo tradicionales a través de cursos de formación.

el servicio de promoción y desarrollo Comercial ha aprobado los criterios de concesión de estas subvenciones.

segundo.—de acuerdo con lo establecido en las Bases reguladoras la convocatoria de subvenciones deberá determi-
nar los créditos presupuestarios a los que se imputen, la cuantía máxima de la subvención, el ámbito temporal de los 
proyectos subvencionados y el plazo de presentación de las solicitudes, así como su formulario y documentación que 
debe acompañarlas.

Fundamentos de derecho

Primero.—esta materia se encuentra regulada en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, 
en el real decreto 887/2006, de 21 de julio que aprueba el reglamento que desarrolla la citada ley y en el decreto del 
principado de asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen General de Concesión de subvenciones.

segundo.—de conformidad con lo previsto en el texto refundido del régimen económico y presupuestario del prin-
cipado de asturias, aprobado por decreto legislativo 2/1998, de 25 de junio, en relación con la ley de presupuestos 
Generales del principado de asturias, corresponde a los Consejeros la autorización de gastos por importe inferior a 
trescientos mil euros.

Visto lo anteriormente expuesto,

r e s U e l V o

Primero.—aprobar la convocatoria de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a las 
asociaciones de artesanos del Principado de Asturias con el objeto, beneficiarios y al amparo de la normativa reguladora 
que a continuación se refiere:

Objeto Normativa reguladora Beneficiarios

línea 1: organización de ferias.

línea 2: Formación del artesano

Bases reguladoras aprobadas por resolución de la Conse-
jería de economía y empleo de fecha 26 de junio de 2012 
(Bopa de 25-07-2012)
Primera modificación de las bases reguladoras aprobada 
por resolución de la Consejería de economía y empleo de 
fecha 11 de febrero de 2013 (Bopa de 18-02-2013).
Segunda modificación de las bases reguladoras aprobada 
por resolución de la Consejería de economía y empleo de 
fecha 22 de abril de 2014 (Bopa de 14-05-2014)
Tercera modificación de las bases reguladoras aprobada 
por resolución de la Consejería de economía y empleo de 
fecha 18 de febrero de 2015 (a publicar en el Bopa junto 
con la convocatoria)

asociaciones de artesanos del principado de 
asturias, legalmente constituidas que orga-
nicen actividades feriales dentro de nuestra 
comunidad y/o que organicen cursos de 
artesanía dirigidos a artesanos que residan en 
asturias.

segundo.—Autorizar un gasto por importe de 40.000 € (cuarenta mil euros) para la financiación de dicha convoca-
toria, en los siguientes términos:
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línea 1.—aplicación 1304.622C.486.019: 35.000 €.

línea 2.—aplicación 1304.622C.786.005: 5.000 €.

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del reglamento de la ley General de subvenciones, 
se podrá aplicar a la concesión de subvenciones, sin necesidad de nueva convocatoria, una cuantía adicional de hasta 
25.000 € para la línea 1 y de hasta 2.000 € para la línea 2 en dichas aplicaciones presupuestarias en el ejercicio 2015. 
no obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda supeditada a la previa declaración de disponibilidad de cré-
dito y a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias con anterioridad a la resolución de concesión. la 
publicidad de los créditos adicionales no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Tercero.—la realización de las actuaciones objeto de esta convocatoria debe estar comprendida entre el 1 de noviem-
bre de 2014 y el 31 de octubre de 2015.

Cuarto.—el formulario de solicitud acompañado de la documentación exigida se presentará, según el modelo nor-
malizado, en el registro de la Consejería de economía y empleo, sito en plaza de españa, 1, bajo, 33007 oviedo, o por 
cualquiera de los medios establecidos en el art. 38 de la ley 30/92, de régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo Común y serán dirigidas al ilmo. sr. Consejero de economía y empleo.

las solicitudes de subvención se ajustarán al modelo disponible en la sede electrónica www.asturias.es (introduciendo 
en el buscador de cabecera, situado en la parte superior derecha, el código 200750142 para proyectos de organización 
de ferias y el código 2002623 para la organización de cursos de formación al artesano. asimismo, podrá recogerse en las 
dependencias de la Consejería de Economía y Empleo y Oficina de Información del Principado de Asturias.

el plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias de la presente resolución.

no se admitirán facturas que no se ajusten a los requisitos establecidos en el real decreto 1619/2012, de 30 de no-
viembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

si no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o no fueran acompañadas de la documentación, se requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días.

Quinto.—Respecto de las solicitudes que cumplan los requisitos para ser beneficiarias de la subvención, previa 
comprobación de las obligaciones tributarias y de la seguridad social, las subvenciones se concederán por una cuantía 
variable, que se determinará para cada caso concreto, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias y los 
criterios de adjudicación, mediante reparto proporcional en función de la puntuación obtenida pero no podrá exceder de 
los siguientes límites:

—   organización de ferias: hasta un 90% del importe de la inversión con un máximo de diez mil euros (10.000 €) 
por cada proyecto realizado.

—   Formación del artesano: hasta un 90% del importe de la inversión con un máximo de dos mil euros (2.000 €) 
por cada curso realizado.

sexto.—El plazo para justificar la inversión efectuada concluirá el 31 de octubre de 2015.

séptimo.—la resolución del procedimiento corresponderá al sr. Consejero de economía y empleo que se pronuncia-
rá, en un acto único, sobre la concesión, denegación o archivo de todas las solicitudes admitidas. la resolución deberá 
dictarse en el plazo máximo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias de la presente Resolución. En caso de que la resolución del procedimiento no sea notificada en 
dicho plazo, podrán entenderse desestimadas las solicitudes a que dicho procedimiento afecte.

la resolución del procedimiento será publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo los efectos 
propios de la notificación de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 59, apartado 5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones publicas y del procedimiento administrativo Común.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal superior de justicia del principado de asturias, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 
de la ley del principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado 
de asturias, y en el artículo 116 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

oviedo, a 9 de marzo de 2015.—el Consejero de economía y empleo, Graciano Torre González.—Cód. 2015-04780.
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